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PERSONAS SIN TECHO 
Los días 28 y 29 de octubre hemos acudido a una 
Jornada celebrada en Málaga que ha tenido como 
protagonista a las Personas Sin Techo y una 
problemática que padece casi el 50% de las 
Personas que viven en la calle, “Salud Mental y 
Exclusión Social”. La Jornada ha sido organizada por 
la Dirección General de Asistencia Sanitaria del 
Servicio Andaluz de Salud, y a ella han acudido 
profesionales de la Salud, de los Servicios Sociales y 
de distintas Cáritas y ONGs. 
En estos momentos de crisis que estamos viviendo puede resultar muy fácil 
que cualquiera de nosotros sumergidos en una problemática de paro, impago 
de hipotecas, etc, podamos vernos en una situación exclusión social. 
Los recursos que Cáritas Arciprestal pone en el desarrollo de este proyecto: 
servicio de ducha, ropero, café, consigna y el Hogar Belén están enfocados a 
“enganchar” a aquellas personas que nuestra sociedad ha dejado en la cuneta. 

COMERCIO JUSTO 
Era previsible. Puestos a ahorrar en tiempos de escasez, lo primero de lo que 
prescindimos es de los lujos y de los extras. Desgraciadamente en este amplio 
sector de lo prescindible hemos incluido también la solidaridad. La primera 
víctima puede ser el Comercio Justo, esos productos naturales como el 
café, el azúcar, el cacao y el té, pero también artesanía y ropa, de cuya altísima 
calidad nos beneficiamos como consumidores, al tiempo que ayudamos a 
mejorar la vida y el medio ambiente de un millón de productores 
pertenecientes a 548 organizaciones de 50 países menos desarrollados que el 
nuestro. 
En Cáritas Arciprestal seguimos trabajando por el Comercio Justo y 
animamos a todos a seguir colaborando. El panorama se perfila sombrío. 
Pero nosotros, y nuestro consumo responsable, puede ayudar a mejorarlo. 
Piénsalo cuando salgas de compras. 
En el mes de diciembre pondremos diferentes stands en las parroquias y el 
puesto permanente en el tradicional mercadillo de Navidad. 
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DOMINGO XXXII TIEMPO ORDINARIO 
08 de NOVIEMBRE de 2009 

Domingo de Cáritas 

 

S E N S I B I L I Z A C I Ł N 
 

En su informe a la comisión del Senado que analiza la exclusión social, el Secretario 
General de Cáritas Española, Silverio Agea, expone: 
El ideal de Cáritas es desaparecer como asistencia porque Cáritas no 
tiene la obligación, sino la devoción de atender las situaciones de pobreza 
y de exclusión. Son los servicios sociales municipales, son las comunidades 
autónomas, es el Estado, quienes tienen que garantizar la política de 
exclusión y de pobreza. Nosotros podemos complementar pero nunca 
sustituir, y estamos haciendo algo muy mal desde Cáritas, que es sustituir. 
Por tanto, la responsabilidad es de los gestores públicos (servicios sociales 
municipales, comunidades autónomas y Administración General del 
Estado). Curiosamente, los donativos privados se mantienen incluso 
crecen sin embargo recibimos menos dinero de las administraciones 
públicas a pesar de la crisis económica. 
El problema de la pobreza es un asunto de Estado, es de todo el mundo. 
Ojalá dentro de veinte años Cáritas no tenga ese papel asistencial, pues 
habríamos avanzado bastante en política social.  
Ejemplo práctico: Una mujer de 54 años vive en su domicilio con su hija y los 
dos hijos de esta. La mujer tiene unos ingresos propios de 540 € y paga un 

alquiler de  la vivienda de 450 €, le quedan 90 € para pagar luz, agua, alimentos, 

etc. Acude a solicitar ayuda a los Servicios Sociales de nuestro Ayuntamiento, la 
respuesta que recibe es que supera el límite de ingresos y le niegan cualquier 
ayuda. 
Tras esta negativa municipal acude a nuestra oficina y comenzamos a facilitarle 
alimentos a la vez que se incorpora su hija en los talleres ocupacionales del 
proyecto Mujer de Cáritas Arciprestal.  
Nuestras Cáritas Parroquiales siguen prestando ayuda a las familias necesitadas, 
pero no disponen de recursos para paliar los estragos que la crisis está 
produciendo en las familias de nuestra localidad. 
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ACOGIDA A FAMILIAS 
Las familias que tienen problemas económicos acuden a la oficina de Cáritas de 
la parroquia a la que pertenecen, allí exponen sus necesidades a los voluntarios 
encargados de la acogida, quienes tras la presentación de la documentación 
requerida, comienzan a facilitarles la siguiente bolsa de productos de forma 
mensual: 

MUJER 
A este proyecto llegan las mujeres que acuden a las Cáritas parroquiales, y que 
tras una entrevista con la Trabajadora Social, se constata que además de las 
necesidades económicas se puede trabajar otros aspectos relacionados con la 
integración social y laboral. Generalmente son familias monoparentales, 
víctimas de la violencia de género, con problemas de adicción, etc. 
El proyecto consta de unos talleres ocupacionales que se desarrollan en el 
centro de Asociaciones “El Porvenir”. La ayuda material que reciben estas 
mujeres consiste en facilitarles una tarjeta de crédito, igual que las que usamos 
casi todo el mundo, con una cantidad económica en torno a los 80€ que 
pueden gastar en cualquier centro comercial, y de esta forma hacer la compra 
adaptada a sus necesidades. Consideramos importante que estas mujeres vayan 
creciendo en autonomía, autoestima  y puedan recibir ayuda de forma digna. 
  

QUÉ HACEMOS 

Leche 16 litros 

Alubias 1 Kg 

Lentejas 1 kg 

Garbanzos 1 Kg 

Arroz 1 Kg 

Macarrones 500 g 

Fideos 500 g. 

Margarina 500 g 

Azúcar 1 Kg 

Aceite Oliva 4 litros 

Cacao soluble 1 Kg 

Tomate frito 1,600 Kg 

Galletas 1,600 Kg 

Queso en loncha 1 paquete 

Pack latas atún 3 latas 

Pack latas Paté 3 latas 

Bolsa patatas 5 Kg 

Huevos 1 docena 

Café  2 Paquetes 

Gel baño  1 litro 

Lavavajillas  1 litro 

Detergente Lavadora 2,400 Kg 

Estos alimentos son comprados mensualmente en una gran superficie de 
nuestra localidad, y como se puede comprobar son básicos en nuestra 
alimentación. Tiene un coste, actualizado al presente mes, de 55, 84€. 
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EMPRESA DE INSERCIŁN 

Como su nombre indica, el objetivo es la inserción laboral de personas que 
sufren la exclusión. Consiste en iniciar un itinerario de inserción con las 
mujeres que provienen de los talleres ocupacionales de Cáritas y que en su 
última etapa con nosotros necesitan de un contrato laboral para adquirir 
hábitos y experiencia.  
Según la legislación de la Empresas de Inserción, 
éstas deben estar formadas por el 50 % de 
trabajadores en situación de exclusión. En la 
actualidad nosotros tenemos contratadas a tres 
mujeres derivadas de los talleres ocupacionales 
de Cáritas y supone el 53 % de la horas 
contratadas.  
La Empresa de Inserción además de hacer frente a los impuestos como 
cualquier empresa (IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades...), tiene a las personas 
contratadas dadas de alta en la Seguridad Social. Esto significa que están 
cotizando para el desempleo, la jubilación, etc,  algunas por primera vez en su 
vida. 
En la actualidad no existe ningún tipo de ayuda por parte de la administración 
pública para este tipo de empresas, a pesar del ahorro que obtienen, ya que 
estas personas no cobraran el Salario Social de la Junta de Andalucía, no 
reciben ayuda de los Servicios Sociales Municipales, etc. 

DATOS DEL MES DE OCTUBRE 

DESDE C˘RITAS 

Familias acogidas en las parroquias 15 55,84 € 837,6 € 

Mujeres acogidas en Talleres Ocupacionales 10 80 € 800 € 

Trabajadoras en  Empresa de Inserción  3  2.150,05 € 

TOTAL 28  3.787,65 € 

 Nº IMPORTE 
UNITARIO TOTAL 


